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PARTE OFICIAL cereal, de oficio se dirigirán a este Go*
bierno, pidiendo la harina que necesi-
ten los fabricantes de pan del término
municipal, ante cuya autoridad lo so-
licitarán previamente dichos industria-
les.

tro de material de cura con destino a
los Establecimientos de la Beneficencia
provincial hasta treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos dieciocho,
la Diputación provincial ha acordado,
en sesión de seis de Diciembre de mil
novecientos diecisiete, se anuncie se-
gunda licitación bajo el mismo tipo,
pliego de condiciones ymodelo de pro-
posición que figuran insertos en elBo-
letín Oficial de la provincia de veinti-
séis de Octubre de milnovecientos die-
cisiete y que se hallan de manifiesto
en esta Secretaría, Sección de Benefi-
cencia, durante las horas de oficina,
todos los días no feriados hasta el an-
terior al del remate.

cia, durante las horas de oficina, todos
los días noferiados hasta el anterior al
del remate.

DE LA

Presidencia Se! Consejo 5e Ministros En su consecuencia, se celebrará di-
cha segunda subasta el día veinticinco
de Enero de milnovecientos dieciocho,
a las once de la mañana, en el Palacio
de esta Corporación, Plaza de Santia-
go, número dos, con arreglo a lo que
determina el artículo dieciocho de la
Instrucción vigente, para la contrata-
ción de servicios provinciales y muni-
cipales.

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII Para conceder la exportación de ha-
rinas no pauificables en esta provincia,
llamadas bajas o de segunda, será ne-
cesario.

(q.D. g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti- • 1.° Cumplir lo dispuesto en el ar-

tículo 2.° de la Real orden de 25 de No-
viembre último, dictada por el Minis-
terio de la Gobernación.

2.° Presentación en este Gobierno
de la petición acompañada de dos
muestras de la harina que deseen ex-

núan sin novedad en su importante sa-
lud.

Lo que se annncia al público para su
conocimiento.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa- Madrid, veintisiete de Noviembre da

milnovecientos diecisiete.
El Oficial del Negociado.

F.Esteban Diez.

milia.
portar En su consecuencia, se celebrará di-

cha segunda subasta el día veinticinco
de Enero de mil novecientos diecio-
cho, a las once de la mañana, en el
palacio de esta Corporación, plaza de
Santiago, número dos, con arreglo a lo
que determina el artículo dieciocho de
la Instrucción vigente, para la contra-
tación de servicios provinciales y mu-

Gobierno civil
.A De estas dos muestras, una de

oficio, se remitirá a la Alcaldía, para
que por su conducto la envíe para su
análisis al Laboratorio Municipal, al
efecto de que certifique si se trata de
harinas de segunda.

ElPresidente,
Juan Fernández Rodríguez.

ElSecretario, Diputado,
P. de Bergia.

Junta provincial de Subsistencias
CIRCULAR -669.)

Siendo enorme el déficit existente de
trigos y harinas en esta provincia, la
Comisaría general de Abastecimientos,
con fecha 28 de Noviembre del corrien-
te año, se ha servido disponer, que el
trigo y la harina que en la actualidad
existan en esta provincia, queden afec-
tos a las necesidades del consumo de la

4.° Con el referido certificado en
este Gobierno se autorizará a la Alcal-
día para que expida la oportuna guía,
haciendo saber al interesado que tiene
la obligación de dar cuenta eon la de-
bida antelación a esta Junta del día en
que embarca la expedición alefecto, de
que Delegados de mi autoridad se per-
sonen en la estación para comprobar
sila harina que se factura es igual a la
de la muestra existente en este Go-

nicipales Intentada y declarada desierta por
falta de licitadores la primera subas-
ta anunciada para contratar el sumi-
nistro de papel para la Imprenta del
Hospicio provincial hasta treinta yuno
de Diciembre de milnovecientos dieoi-
ocho, la Diputación provincial ha acor-
dado, en sesión de diecisiete de No-
viembre de milnovecientos diecisiete,

Lo que se anuncia al público para su

Madrid, seis de Diciembre de milno-
vecientos diecisiete.

conocimiento

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

ElPresidente,
misma

En consecuencia, los señores Alcal-
des de esta provincia de mi mando, se
abstendrán en absoluto de facilitar
guías e impedirán la salida de trigos y
harinas de sus respectivos Municipios,
sin previa autorización de este Go-

Juan Fernández Rodríguez
bienio. ElSecretario Diputado, se anuncie segunda licitación bajo el

mismo tipo, pliego de condiciones y
modelo de proposición que figuran in-
sertos en el Boletín Oficial de la
provincia de quince de Octubre de mil
novecientos diecisiete y que se hallan
de manifiesto en esta Secretaría, Sec-
ción de Beneficencia, durante las ho-

El incumplimiento de lo ordenado
será castigado con la muita de 500 a
5.000 pesetas que me autoriza para im-
poner el artículo adicional de la ley de
Subsistencias de 11 de Noviembre de
1916.

Merino
\u25a0C68.)

bierno
Los Alcaldes de los pueblos produc-

tores de trigo y en los que hay existen-
cia de este cereal, cuidarán, al facilitar
las guías, que este Gobierno ordene ex-
pedir, hacer constar en las mismas si
el trigo sale de su término municipal
para molturación y retorno al mismo,
para que previa la presentación de di-
chas guías en este Gobierno, conceder
a la Alcaldía del ounto donde ha sufri-

Intentada y declarada desierta por
falta de licitadores la primera subasta

Madrid, 13 Diciembre 1917 anunciada para contrata 1 suminis-
ElGobernador, tro de telas yropas con <í

FlKb-hlfy-iniiñntos il 1 i^
stino a los ras de diez a doce de la mañana, to-

dos los días no feriados hasta el ante-Luis López Ballesteros
átrl^iTü^D'ciei

eneficiencia

Excmo. Sr. Alcalde de esta Corte y de- P'.'OVi
19Í8,
dado,

nor al del remate

más Alcaldes de esta provincia iDiput ra pro 1ha acor- uencia lebrará di-
?unda suo; itinueve

Mm Provínola] tiMil
ibajo e Diciemb le in >s die-

i, en el
za de

do la transformación, la autorización
para retornar el equivalente en ha-

pos m ín-

SUBASTA \u25a0Jue determina e dieci-

o a

nna e íti

3 de la I para la
Los Alcaldes de los pueblos donde

no haya existencia por haberse agota-
do o no sean productores del precitado

Intentada y declarada desierta por
falta de licitadoreó la primera subasta
anunciada para contratar el suminis-

ncia de 13 c
se hallan de

tabre de
contratación de aciales

esta Secretaría, Sección
l->± que

y municir.Beneficen-
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Lo que se anuncia alpúblico para su
conocimiento.

tación de servicios provinciales y mu-
nicipales. manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, para oir reclamaciones contra
errores aritméticos o de copia sola-

mamones que únicamente versen ace-ca de errores aritméticos o de copiaD!
serán resueltos por la Dirección de]Servicio. ei

Collado Villalba, 22 de Noviemhr*de 1917.-E1 Alcalde, Prudencio Ra°mirez.
**•"

Madrid, veintisiete de Noviembre de
mil novecientos diecisiete.

Loque se anuncia ai público para su
conocimiento.

El Oficial del Negociado, Madrid, veintisiete de Noviembre de
milnoveciento diecisiete.
ElOficial del Negociado,

F.Esteban Diez.
El Presidente interino,

F. Esteban Diez.
mente.

Titulcia,26 de Noviembre de 1917.-
El Alcalde, Gregorio García.

(Núm. 5.557.)
ROBLEDILLQ DE LAJARA

EiPresidenfe interino,
A.Soria.

El Secretario Diputado,
P. de Bergia.

(Núm. 5.582.)

A.Soria VALDILECHA
(E.—670.) ElSecretario Diputado,

P. de Bergia.
(E.—672).

Las listas cobratorias de edifioios "y Formado el padrón cobratorio deedificios y solares de este término para
el próximo año de 1918, se halla de mamfiesto en la decretaría de este Ayun.
tamiento por término de ocho díaspara oir reclamaciones.

Valdilecha, a 23 de Noviembre de1917.— El Alcalde, Antonio Sánchez
(Núm. 5.583.)

solares de este término municipal, for
madas para los efectos tributarios du-
rante el año de 1918, se hallan expues-
tas al público e n *1a Secretaría del
Ayuntamiento por" término de ocho
días para oir reclamaciones, pasado
dicho plazo no serán atendidas.

\u25a0^Intentada y declarda desierta por
íalta de licitadores la primera subasta
anunciada para contratar el suminis-
tro de materiales de calzado con des- AYUNTAMIENTO
ficencia provincial hasta treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos die-
ciocho, 1a Diputación provincial h a
acordado, en sesión de veintisiete de
Noviembre de mil novecientos diecisie-
te, se anuncie segunda licitación bajo el
mismo tipo, pliego de condiciones y
modelo de proposición que figuran in-
sertos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de dieciséis de Octubre de mil
novecientos diecisiete y que se hallan
de manifiesto en esta Secretaría, Sec-
ción de Beneficencia, durante las ho-
ras de oficina, todos los días no feria- (
dos hasta el anterior al del remate.

tino a los Establecimientos de la Bene- BE MADRID
Robledillo de la Jara, a 23 de No-

viembre de 1917.— EllAlcalde, P. O.,Mi-
guel Benito.SECRETARIA GUADALIXDELASIERRA

ElExcmo. Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 9 del actual, se ha ser-
vido acordar que la actual vía pública
conocida con el nombre de Paseo de
Ronda, sea subdividida en varios tra-
yectos, denominándose de Joaquín
Costa, el comprendido entre la calle de
López de Hoyos y la Glorieta del Hi-
pódromo, que igualmente se denomina
de Raimundo Fernández Villaverde el
trayecto comprendido entre la indica-
da Glorieta del Hipódromo y la de Ruiz
Jiménez, que así mismo sea designado
con el nombre de Pablo Sarasate, des-
de la indicada Glorieta de Ruiz Jimé- j
nez a la calle de la Princesa, que de
esta última calle al Vado de Migas Ca-
lientes, se denomine de Federico Chue-
ca, y por último, que el trayecto com-
prendido entre la calle del Pacífico y
elPuente de la Princesa, sea designado
con el nombre de Pedro Bosch.

(Núm. 5.607.) Se encuentra terminado y expuesto
al público en la Secretaría de mi cargo
por término de ocho días, yal objeto déoir reclamaciones, el repartimiento in-dividual de la contribución sobre la ri-queza urbana de este distrito municipal
y de vigencia tributaria para el próxi-
mo venidero año de 1918.

Guadalix, 19 de Noviembre de 1917.
—El Secretario, Joaquín Santos.

(Núm. 5.584.)
CAMPO REAL

COLLADOMEDIANO
Las listas cobratorias de la contribu-

ción sobre edificios y solares de este
término municipal, formadas para el
próximo año, se hallan terminadas y
expuestas al público, durante quince
días, para oirreclamaciones que versen
sobre errores aritméticos o de copia.

Collado Mediano, a 22 de Noviembre
de 1917.— El Alcalde, P. O., Teodoro
Garabayo.En su consecuencia, se celebrará di-

cha segunda subasta el día veinticinco
de Enero de milnovecientos dieciocho,
a las once de la mañana, en el Palacio
de esta Corporación, Plaza de Santia-
go, número dos, con arreglo a lo que
determina el artículo dieciocho de la
Instrucción vigente, para la contrata-
ción de servicios provinciales y muni-
cipales.

Las listas de contribución de edifi-
cios y solares de este término forma-
das para el año próximo dé 1918, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, para oir reclamaciones.

(Núm. 5.578.)

MÓSTOLES
La lista cobratoria de la contribución

de edificios y solares de este término,
para el año 1918, se encuentra termina-
da y a disposición de los contribuyen-
tes, por ocho días, en la Secretaría del
Ayuntamiento para oir reclamaciones,
sólo en cuanto a errores aritméticos o
de copia se refiere.

Campo Real, 22 de Noviembre de
1917.—El Alcalde, Mariano Alonso.

(Núm. 5.585.)
ALGETE

Lo que se anuncia al públicopara su
conocimiento.

Lo que anuncio al público para su
conocimiento.

El padrón de cédulas personales da
esta villa para el año de 1918, se halla
terminado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, para oir recla-
maciones, pasados los cuales no se ad-
mitirán ninguna.

Móstoles, 22 de Noviembre de 1917.
El Alcalde, Donato Manzano.Madrid, veintisiete de Noviembre de

milnovecientos diecisiete.
Madrid, 21 Noviembre de 1917

Secretario, F.Ruano.
-El

(Núm. 5.579.)
ElOficial del Negociado, (Núm. 5.589.) PINTO

F.Esteban Diez Terminado el repartimiento de la
contribución urbana de este término
para el año de 1918, está de manifiesto
al público en la Secretaría de este Mu-
nicipio, por ocho días, para oir las re-
clamaciones que procedan.

El Presidente,
Juan Fernández Rodríguez

ElSecretario Diputado,

SECRETARÍA.-NEGOCIADO 2.°
En cumplimiento de lo determinado

por el art. 4.° de la Real orden de 15
de Enero de 1879, queda expuesto al
público en esta Secretaría, durante el
término de ocho días, contados desde
el siguiente al de la fecha del presente
anuncio, elPresupuesto municipal para
el año próximo de 1918, aprobado por
la Junta Municipal en sesión celebrada
en el día de ayer.

Algete, 14 de Noviembre de 1917.
—

El Alcalde interino, Julián González.
P. de Bergia (Núm. 5.587.)

(E.—671) ALGETE

Pinto, 23 de Noviembre de 1917.— El
Alcalde, Celestino Martín.

Queda expuesto al público por ocho
días el padrón de la riqueza rústica de
este término municipal para 1918, for-
mado por el servicio Agronómico Ca-
tastral de esta provincia, durante cuyo
plazo podrán presentarse las reclama-
ciones que versen de errores aritméti-
cos o de copia.

Intentada y declarada desierta por
íalta de licitadores la primera subasta
anunciada para contratar el suministro
artículos de mercería con destino a
los Establecimientos de laBeneficencia
provincial hasta treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos dieciocho,
la Diputación provincial ha acordado,
en sesión de diecisiete de Noviembre
de milnovecientos diecisiete, se anun-
cie segunda licitación bajo el mismo
tipo, pliego de condiciones y modelo
de proposición que figuran insertos en
el Boletín Oficial de la provincia de
dieciséis de Octubre de milnovecientos
diecisiete y que se hallan de manifiesto
cn esta Secretaría, Sección de Benefi-
cencia, durante las horas de diez a doce
de la mañana, todos los días no feria-
dos hasta el anterior al del remate.

(Núm. 5.580.)

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA
Don Antonio de la Peña Gómez, Secre-

Madrid, 14 de Diciembre de 1917.—
El Secretario, Francisco Ruano.

tario del Ayuntamiento de esta villa,
Certifico: Que examinados con dete-

nimiento los antecedentes que obran
en la Secretaría de mi cargo, aparece
que en esta localidad no existen casi-
nos de lujo ni círculos de recreo de
ningún género.

Algete, 17 de Noviembre de 1917.—
El Alcalde interino, Julián González.SECRETARÍA.-NEGOCIADO DE

ENSANCHE (Núm. 5.588.)

En cumplimiento de lo determinado
por el art. 4.° de la Real orden de 15
de Enero de 1879, queda expuesto al
público en esta Secretaría, durante el
término de ocho días, contados desde
el siguiente al de la fecha del presente
anuncio, el presupuesto ordinario del
Ensanche de esta capital para el año
de 1918, aprobado por la Junta muni-
cipal en sesión celebrada en el día de
ayer.

AMBITE
Se hallan terminadas y expuestas al

público en la Secretaría de este Aynn-Ypara que conste y remitir al señor
Administrador de Contribuciones de
esta provincia, expido la presente de
orden del Sr. Alcalde que la autoriza
con su V.°B.°, en Santa María de la Ala-
meda, a 23 de Noviembre de 1917.—
V.°B.°.—E1 Alcalde, José García.—An-
tonio de la Peña.

tamiento las listas cobratorias de edifi-
cios y solares del año próximo de 191S,
para que los contribuyentes, durante
un plazo de ocho días, hagan reclama-
ciones contra errores aritméticos y
de copia

Ambite, S2 de Noviembre de 1917.—
El Alcalde, Félix Díaz.(Núm. 5.581.)

COLLADOVILLALBAEn su consecuencia, se celebrará di-
cha segunda subasta el día veintinueve
de Diciembre de milnovecientos dieci-
siete, a las once de la mañana, en el
TPalacio de esta Corporación, Plaza de
Santiago, número 2, con arreglo a lo
t[ue determina el artículo diecisiete de
la instrucción vigente, para la contra-

(Núm. 5.592.)Madrid, 14 de-Diciembr<wl^l917^
ElSecretario^! Elpadrón de la riqueza rústica de

este término para los efectos tributa-
rios en 1918, remitido por el Servicio
Agronómico catastral de la provincia,
se halla de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante el plazo de ocho días, en
cuyo término podrán presentarse recla^

luano

AtinProioiül ftliTITULCIA
Las listas cobratorias de la Contri-

bución sobre los edificios y solares de
este término municipal correspondien-
te al próximo año de 1918, se hallan de

Laras Matías (D. Evaristo), cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá ante esta Audiencia R*'*-*"
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3toría, Secretaría de D. Rafael García

Valdés, a manifestar si se opone Óno a
la concesión de indulto solicitada por
el penado Gumersindo Palazuelo Este-
ban, en causa por disparo de arma de

ciñas; Mediodía, Ramón Cereza;Poniente, Mariano Montes, yAorte, Mariano Delgado.
Cuarta, Una casa sita en°el pueblo de

Binaced y su calle de la Unión,
numero dos, de ignorada super-ficie, que linda: por la derecha,
entrando, con calle de Caballe-ros; por la izquierda, con casa de. FranClsco Cetales, y por la es-palda, con la de Ceferino Forca-da.

deberán los limitadores consignar pre-
. viamente, en mesa del Juzgado el diez
pprciento efectivo délas cantidades de
ciento cincuenta, trescientas, seis mil
setecientas cincuenta, setecientas cin-
cuenta, trescientas setenta y cinco,
trescientas, cuatrocientas ochenta y
siete con cincuenta, ciento cincuenta,
cuatrocientas doce con cincuenta yseis-
cientas treinta y siete pesetas con cin-
cuenta céntimos respectivamente, que
fueron las que sirvieron de tipopara la
segunda subasta;

caria, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, entendién-
dose qne todo licitador aceptará como
bastante la titulación; y que las cargas
o gravámenes anteriores ypreferentes,
si los hubiere, al crédito del actor con-tinuarán subsistentes, entendiéndoseque el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

fuego
Madrid, 19 de Octubre de 1917.— -El

Oficial de Sala, José Aparici.
(Núm. 5.094.) (B.-3.182.)

3*__t_X!{7F~r_J •nvoieam^a

Providencias judiciales
Quinta. Otro campo en dicho término

partida del Sosal, de veintidósianegas ocho almudes, o sean dos
hectáreas veintiocho áreas, que
linda; por Oeste, con tie -ras de
Mariano Baringo; Mediodía, Ca-
bañera; Poniente, Mariano Rive-
ra, y Norte, Francisco Fortoa.

Sexta. Un huerto en dicho término yen la calle de la Unión, de un al-
mud, o sean cuarenta y nueveáreas cincuenta y tres centi-

. áreas, lindante: a Oeste, con di-cha calle; Mediodía, Mariano
Abad; Poniente, Agustín Iglesias,
y Norte, José Miralbés.

Novena. Otro campo en el mismo tér-
minoj, partida de Facimadrón,
de \u25a0

dos fanegas nueve almudes,
osean veintiocho áreas sesenta
centiáreas, y linda: a Oeste, con
Francisco Fortoa; Mediodía yPo-
niente, brazal, y Norte, Mariano
Cítoler.

Décima. Otro campo en dicho térmi-
no, partida de Ripoll, de treinta
yuna fanegas dos almudes, o
sean tres hectáreas cinco áreas
catorce centiáreas, que linda: a
Oeste, Joaquín Cítoler; Medio-
día, Monte de Mambiere; Po-
niente. Francisco Montes, y Nor-
te,José Sorinas.

Undécima. Otro campo de los Molinos
en el mismo término y partida,
de siete fanegas ocho almudes,
o sean setenta y seis áreas vein-
tiocho centiáreas, que linda: a
Oeste, camino; Mediodía, Pedro
Ginelen; Poniente, Manuel Her-
nández, y Norte, Rudesindo Ra-
luy.

Duodécima. Un trozo de corral des-
cubierto, sito en Binaced, en la
calle de laUnión, de ocho metros
cuatrocientos noventa milíme-
tros de longitud por siete me-
tros setecientos veinte milíme-
tros de latitud, que linda: por
la derecha, -entrando, con casa
de Antonio Cibiac; por la iz-
quierda, con callejón, y por la
espalda, con restante corral ad-
herido a la casa del Cibiac.

Madrid, diez de Diciembre de mil
novecientos diecisiete.Juzgados de 1.a instancia Que podrá hacerse postura, y por

separado a cada finca;
V.°B.°

UNIVERSIDAD El Juez de primera instancia,
Eduardo Chalud y Sola.

ElSecretario,
Roque Novella

(A.—601.)

En virtud de providencia dictada en
cuatro del actual por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, en la sec-
ción segunda de los autos de abintes-
tato de doña Pilar Laserna y Cortadé,
se hace saber: que por auto de cinco
de Septiembre último, dictado a ins-
tancia de doña Pilar Rey y Picot, se
previene el juicio de abintestato de la
citada doña Pilar Laserna y Cortadé,
de sesenta y ocho años de edad,
soltera, natural de Zaragoza, hija legí-
tima de don Valero Laserna y doña
Petra Cortadé, de la misma natura-
leza, ambos difuntos, que falleció en
esta capital el día dos de Mayo del co-
rriente año, en su domicilio, calle de
Santa Clara, número cuatro, cuarto se-
gundo: que reclama su herencia doña
Pilar Roy y Picot, pariente en quinto
grado de la causante: y que las per-
sonas que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia de la finada, de-
berán comparecer en este Juzgado a
reclamarlo dentro de veinte días, que
se fijan en este segundo edicto, bajo
apercibimiento de que, si dejan de
comparecer, les parará el perjuicio a
que hubiere lugau en derecho.

Que se admitirá cualquiera postura
que se haga a ollas, pero si no llega-
ren a las dos terceras partes del pre-
cio que sirvió de tipo para la segunda
subasta, yque ya queda expresado, con
suspensión de la aprobación del rema-
te, habrá que cumplir con lo que dis-
pone el párrafo tercero del artículo
mil quinientos seis de la ley de Enjui-
ciamiento Civil;y, por último,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Miguel Ciudad y Villalón,Juez de

primera instancia e instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido.
Por la presente se cita, llama y em-

plaza, como comprendido en elart. 835
de laLey de Enjuiciamiento Criminal,
al procesado José Peláez Rodríguez, dé
veintiún años de edad, soltero, jorna-
lero, hijo de Victoriano y Dolores, na-
tural y vecino de Ayones, agregado de
Luarca, y ha estado residiendo en Cha-
martín de la Rosa, barrio de Tetuán,
calle de Garibaldi, núm. 40; en Madrid'
calle de la Reina, núm. 27, tienda, y en
la pastelería de Tournier, de la calle
Mayor, y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez
días contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
«Gaceta de Madrid» yBoletines Ofi-
cialles de esta provincia y la de Ovie-
do, comparezca ante este Juzgado con
objeto de notificarle el auto de prisión
dictado contra el mismo en eldía de
hoy,enelsumario que en unión de otros
se lesigue por hurto de un gamo, e in-
gresar en la cárcel de este partido;
apercibido que de no verificarlo, será
declarado rebelde yle parará elperjui-
cio a que haya lugar.

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles
como militares yordeno a los Agentes
de lapolicía judicialprocedan a la bus-
ca y captura del expresado procesado
cuyas señas personales son: estatura
regular, pelo rubio, ojos azules, nariz
y boca regulares, color sano, viste cha-
queta de paño oscuro, chaleco de pana
claro, pantalón de paño azul, botas ne-
gras ygorra de visera, y como señas
particulares tiene una cicatriz en la
parte superior del dedo índice de la
mano izquierda; y en el caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposición en la
prisión preventiva de este partido yen
concepto de preso comunicado.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
26 de Octubre de 1917.— Miguel Ciudad.
—El Secretario, P. S., Manuel Montil.

(Núm. 4.935.) (B.—3.167.)
GETAFE

Que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación del Registro,
y están de manifiesto en Secretaría
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, y
con los que los licitadores deberán
conformarse, sin tener derecho a exi-
gir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose, que el rematan-
te las acepta yqueda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su publicación en el Diario
Oficial de Avisos de esta Corte, se fir-
ma el presente en Madrid, a once de
Diciembre de mil novecientos dieci-
siete,

Madrid, seis de Diciembre de mil
novecientos diecisiete.

V.°B.°
Luis de Moya

V.°B.° ElSecretario,
Francisco de P.Rives

(A.-600.)

El Juez de primera instancia,
José Manuel Puebla.

ElSecretario,
Felipe González Bernabé

(A.-599.)

CONGRESO
Por el presente, que se expide en mé-

ritos de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corto, en el procedimien-
to incoado por doaa Amalia Cifres Ga-
ílach, contra don Estanislao Crespo Al-
bitos para efectividad de un préstamo
hipotecario, se saca a subasta por ter-
cera vez la siguiente finca:

LATINA
En virtud de providencia dictada

en diez del corriente por el señor Juez
de primera instancia del distrito de la
Latina de esta Corte en los autos eje-
cutivos que sigue don Nicanor delCas-
tillo contra don Francisco. Miralbés, se
sacan a la venta en pública y tercera
Subasta, por término de veinte días, y
sin sujeción a tipo, y sólo en cuanto
al derecho de nuda propiedad, las si-
guientes

Una casa, sita en el punto denomina-
do La Glorieta, término de Caraban-
chel Bajo, con fachada por el Norte a
la calle de la Sociedad, señalada con
el número ocho, ylinda: por la dere-
cha, entrando, Poniente, con don Do-
mingo Gascón; a la izquierda, salien-
te, con don Pedro García Alcaraz; y
al testero, Mediodía, con don José del
Toro Torres; ocupa una superficie de
ciento treiny cuatro metros setenta y
dos centímetros cuadrados, equiva-
lentes a mil seiscientos ochenta y cua-
tro pies cuadrados.

Décimo tercera. Y otro campo en el
propio término, partida de Ri-
poll, de cuarenta y dos fanegas,
o sean' cuatro hectáreas cincuen-
ta y nueve centiáreas, que linda:
por Oeste, José Miralbés; Medio-
día, José Cariza; Poniente, Ra-
món Cereza, y Norte, camino de
Esplú.

FINCAS:
Segunda. Un campo sito en el término

de Binaced, en la partida de Ri-
poll,de una fanega cuatro almu-
des, o sean nueve áreas y trein-
ta y dos centiáreas, que linda:
a Oeste, con tierras de Justo
Teres; Mediodía, con Blas Vi-
llamante; Poniente, con las de
la viuda de José Calans, y Nor-
te, con Antonio Fuentes.

bercera. Otro campo en dicho térmi-
no en la partida del Penal, de
ocho fanegas, o sean cincuenta y
siete áreas veintiuna centiáreas,
que linda:por Oeste, Vicente Co-

En virtud de providencia del señor
Juez municipal suplente de esta villa,
se cita a Caliste Meneses Sánchez, de
veinticuatro años de edad, soltero, jor-
nalero, yotro conocido por «El Cama-
rero», cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignora, para que el
día 15 de Diciembre próximo, a las
nueve y media de su mañana, compa-

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado yen el de
igual clase de Fraga, se ha señalado el
día veintiocho de Enero del año próxi-
mo, a las tres de su tarde, en las Salas
de audiencia de ambos.

La subasta tendrá lugar, sin sujeción
a tipo, en dicho Juzgado, sito en la ca-
lle delGeneral Castaños, número uno,
principal, el día ocho de Ene-ro pró-
ximo, a las doce horas; y se advierte
que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artícuol
ciento treinta yuno de la ley Hipóte-

Advirtiéndose:
Que para tomar parte en la subasta
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rezcan en la Sala Audiencia de este Tri-
bunal municipal, sito en el piso princi-
pal de la Casa Ayuntamiento, a cele-
brar juicio de faltas por hurto de uvas;
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifican, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la calle de Méjico, nú-
mero 21, patio, procesado por el delito
de atentado, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado instructor
del distrito de Buenavista, Secretaría
de D. Antonio Aguilar, con el fin de
que cumpla la condena que le ha sido
impuesta por la Superioridad.

don Miguel Gay y García Camba, Jaez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Lorenza Aparicio, Aniceta
Ramos y Rosa Toribio, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que en término de segun-
do día comparezca en dicho Juzgado,
a extinguir la pena impuesta en el jui-
cio de faltas núm. 1.050, de 1917, por
lesioues, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

y D...; el cual se halla sito en la n„n
de losEstudios, núm. 3,princinaí u»9lacelebración del juicio al cual debí?concurrir acompañados de los testigoy demás medios de prueba de que Vtenten valerse en la inteligencia 1de no verificarlo les parará el perlj
cío a que haya lugar en derechoY para que sirva de citación en foi-ma a Carmen García Ramos, expido
el presente para su inserción en elBcbtín Oficial de esta provincia, que fir"mo en Madrid, a 8 de Noviembre ¿
1917.-V.»B.o-J.Egea.-ElSecretari0
Francisco Alvarez de Lara.

'

\u25a0 •

Ypara su inserción en la «Gaceta de
Madrid» yBoletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Getafe, a
30 de Octubre de 1917.— V.°B.°, el Juez
municipal suplente, Juan Cervera.— El
Secretario, Faustino Martín.

Madrid, 2 Noviembre 1917.— Félix
Jarabo.— El Secretario, Manuel Leira.

(B.—3.198.)
(Núm. 4.975.)

CHAMBERÍ

(B.—3.170.) PALACIO Madrid, 23 de Octubre de 1917.—Vis-
to bueno, Miguel Gay.—El Secretario,
Mariano de Ordás.

Martín Mora (Braulio) (a) ElMonta-
dor, cuyos demás antecedentes se igno-
ran, así como el de sus padres, domici-
liado últimamente en el Paseo de la
Virgen del Puerto, núm. 7, procesado
por robo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Palacio, Secretaría
de! Dr.Juan Lifante.

Molina García (Luis), hijo de padre
desconocido y de Aurora, de dieciocho
años, soltero, pintor y papelista, que
ha vividoen la calle de San Dimas, 8,
tercero, siendo sus señas personales,
estatura alta, delgado, color sano, pelo
castaño, completamente afeitado, ojos
pardos, viste traje de americana color
café, gorra de color y zapatillas ne-
gras, ignorándose su actual paradero,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado instructor

(Núm. 5.210.)

INCLUSA
(B.-3.229.)

(Núm. 4.947.) (B.—3.168.)
INCLUSA

En el expediente de juicio de faltas
seguido contra Segundo Carrascal y
Enrique Gómez, cuyos paraderos se
ignoran, se ha dictado la sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

En virtud de providencia dictada enel expediente de juicioverbal de faltasseguido en este Tribunal bajo elnumeró1.889 de orden del año 1917 por lesio-
nes, se ha acordado se cite al mismopor medio del presente, en atención aignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 17 del mes de
Diciembre, a las diez horas del mis-
mo, comparezcan ante la Sala Audien-
cia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los se*
ñores don José María Argota y don
Julio Piñán, y para en su saso como
suplentes D... yD...;el cual se hallasito
en la calle de los Estudios, núm. 3,prin-
cipal, para la celebración del juicioal
cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse, en la inte-
ligencia que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Madrid, 3 de Noviembre de 1917.—
Adolfo Suárez. —ElSecretario, Dr.Juan
Infante.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos a Segundo Carrascal Gar-
cía y Enrique Gómez Rodríguez a la
pena de seis días de arresto al primero
y al segundo siete días de arresto y al
pago de las costas correspondientes, y
notifíqueseles por edictos la sentencia.
Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Joaquín
Egea, Manuel Bordallo Conque, Enri-
que Martínez González.

(B.-3.199.)

del distrito de Chamberí o en la Cárcel
Celular, a responder a los cargos que
le resultan en la causa que se le sigue,
bajo el número 454 del corriente año,
por estafa de una bicicleta a Francisco
María de Isidro Fernández, apercibi-
do que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

LATINA
Fernández Santa María (Gaspar), na-

tural de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero, de cuarenta ycua-
tro años, hijo de Pedro y Elena, domi-
ciliado últimamente en la calle de la
Villa, núm. 3, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritode la Latina, Secretaría del señor

Ycon el fin de notificar el fallo in-
\u25a0«rto a dichos individuos, expido el
presente, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a treinta de Octubre de mil no-
vecientos diecisiete.— V.°V.°, A.Busta-
mante. —ElSecretario, Francisco Alva-
rez de Lara.

Madrid, 2 de Noviembre de 1917.—
V.°B.°, el señor Juez instructor, José
Soler.— ElSecretario, Ldo. Fulgencio

Rives
Madrid, 2 de Noviembre de 1917.—

Luis de Moya.—El Secretario, Francis-
co de P. RiTes.

Muzas
(Núm. 5.124.) (B.—3.193.)

PALACIO (B.—3.200.) Ypara que sirva de citación en forma
a Domingo Argumanes Argudo, expido
empresente para su inserción en el Bo.
letín Oficial de esta provincia que fir-
mo en Madrid, a 8 de Noviembre de
1917.-V.0 B.°, F.Egea.-El Secretaiio,
Francisco Alvarez de Lara.

HOSPITAL (Núm. 5.089.) (B.—3.175.)Vega Martínez (Simón), natural de
Mariana (Cuenca), de estado soltero,
profesión jornalero, de veintinueve
años de edad, hijo de Felipe y de Esta-
nislá, domiciliado últimamente en Ma-
drid, Téllez, núm 2, 1.° derecha, pro-
cesado por daños, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no comparece, con el objeto de
hacerle saber una resolución.

Herrero Ruiz (Antonio), natural de
Cádiz, de estado casado, profesión li-
tógrafo, de cuarenta y dos años, hijo
de Ramón y Angeles, y como compren-
dido en el caso 1.° del art. 835 de la Ley
de Enjuiciamiento criminal, domicilia-
do últimamente en la calle del Amparo,
núm. 23, piso tercero, núm. 5, procesa-
do por el delito de estafa; comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do instructor del Hospital, Secretaría
del Sr. González del Rivero, con el fin
de recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión.

INCLUSA
En el expediente de juicio de faltas

seguido en este Juzgado contra Vicen-
te Iglesias Asensio, cuyo paradero,
se ignora, se ha dictado la sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

(Núm. 5.211.)

INCLUSA

(B.—3.230)

«Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos a Vicente Iglesias Asensio
a la pena de treinta pesetas de multa
y seis días de arresto y al pago de las
costas en rebeldía y notifíquese por
edictos la sentencia. Así por esta sen-
tencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Joaquín Egea, Manuel Boo-
dallo Conque, Enrique Martínez yGon-

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.854 de orden del año 1917
por lesiones, se ha acordado se cite
almismo por medio del presente, en
atención aignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 17 del
mes de Noviembre a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los
Sres. D. Julio Piñán yD.Gonzalo Bece-
rro de Bengoa, y para en su caso como
suplentes D... yD...;el cual se halla sito
en lacalle de los Estudios, número 3,
pral., para la celebración del juicio al
cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, en la inteligen-

cia que de no verificarlo le parará el

perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 3 de Noviembre 1917.—Adol-
fo Juárez.— ElSecretario, Dr. Juan In-
fante

(Núm. 5.126.) (]

BUENAVISTA
-3.195.)

Madrid, 7Noviembre de 1917.—Fede-
rico Grande y Cortés

—
El Secretario,

Federico González del Rivero.
zález

Y con el fin de notificarse el fallo in-
serto a dicho individuo expido el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid
a treinta de Octubre de 1918.— V.° B.°
A. Bustamante.

—
El Secretario, Fran-

cisco Alvarez do Lara.

Pons Martí (Vicente), cuya demás fi-
liación se desconoce, y como compren-
dido en el caso primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi-
nal, domiciliado en la calle de Villa-
nueva, núm. 37, piso 2.° derecha, pro-
cesado por el delito de estafa, compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado instructor del distrito de Bue-
navista, Secretaría de D. Antonio Agui-
lar, cpn el fin de notificarle el auto de
su procesamiento y ser reducido a pri-

(B.—3.201.)
o-ooo-

Juzgados Municipales

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
D. Miguel Gay y García Camba, Juez
Municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y
emplaza a Sofía García Martínez, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzga-
do, a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas núm. 203 de 1917, bajo
apercibimiento de que sino lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 5.071.) (B.-3.176.)

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro 1.893 de orden del año 1917 por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día 17 del mes de Di-
ciembre, a las diez horas del mismo,
comparezcan ante la Saia-Audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los Sres. D. José
María Argota, y don Julio Piüán,
y para en su caso como suplentes D...

sion

Madrid, 5Noviembre 19Í7^^H
rabo.—El Secretario, Manuel

—
Félix Ja-

Ypara que sirva de citación en forma
a Manuel Rodríguez y Juan Cirarqueu,
expido el presente para su inserción en

el Boletín oficial de esta provincia que
firmo en Madrid a 8 de Noviembre de
1917— V.°B.°, J. Egea.— ElSecre-
Francisco Alvarez de Lara.

¡_m_ 71STA Madrid, 27 de Octubre de 1917.
V.° B.°, Miguel Gay. -El Secretario,
Mariano Ordás.

Meliches de la Fuente (Eusebio), na-
tural de Rivas de Jarama (Madrid), de
estado soltero, profesión albañil, de
treinta años, hijo de Eusebio y Fran-
cisca, y como comprendido en el caso

(Núm. 5.049.) (B.--3.146) (Núm. 5.212.) (B.-3.-31-)
CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Tipografía GIKALDA.-Plaza de Cario»
Cambronero, 5 (antes Molino de >--»-- •<


